
ALONSO  ELLES  MEZA 
ABOGADO 

Administrativo, Civil, Laboral-Pensión, Der.  de  Autor  
Calle 34  No.  42-28  Of.  f- 7. Cel.3012148558. Email alem1963@hotmail.com.   

El Respeto y la honestidad, son pilares para una sociedad justa, equitativa y en paz. Apliquemos estos valores. 

 
 
Señor (a)  
JUEZ (A) SEGUNDO  (2o) LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.                     S.                      D. 
 
 
Referencia:  Proceso ordinario 
Demandante:  JOSE DAVID IMITOLA Y OTROS  
Demandado:  MUNICIPIO DE PIOJO 
Radicación:    08001310500220060043200  - 432/2006 
 
 
. 
ALONSO ELLES MEZA, varón, mayor de edad, abogado titulado y en ejercicio, 
identificado con la cédula No. 8.732.730, actuando en calidad de apoderado del señor 
JORGE ENRIQUE GOENAGA JIMENEZ,  de acuerdo al poder conferido,  mediante el 
presente y con el debido respeto, acudo a su despacho para  manifestarle, que la 
Alcaldía del Municipio de PIOJO-Atlantico, mediante comité de Conciliación, resolvió 
aprobar la conciliación del crédito de la demanda de la referencia, mediante acto 
administrativo que se anexa.  
Por lo anterior, le solicito aprobar dicha conciliación. 
 
  
De la señora Juez, con el respeto acostumbrado. 
 
 
 
 
 
  

  
  
 
 
      ALONSO ELLES MEZA 
      C.C. 8.732.730 
      T.P. No. 90-854 C.S. de la J 
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